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ACTA DE RECIBO CONTRATO No. CONTRATO No. C01.PCCNTR.8502002 del
veintisiete (27) de octubre de 2025.

En la ciudad de Ibagué Tolima, a los nueve (9) días del mes de enero de 2026, se procede a firma
acta de recibo a satisfacción de los servicios de aseo, limpieza y cafetería con recurso humano
para la sede de la Contraloría Departamental Colegiada del Tolima de la Contraloría General de
la República, en las condiciones técnicas, requeridas, durante el periodo comprendido del primero
(1°) al treinta y uno (31) de diciembre de 2025, suministrados por la empresa IMS S.A.S de NIT
809001092-7 con matrícula mercantil No: 91160; representada legalmente por DIANA
MARYURI DIAZ DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía número 65.774.011en
calidad contratista; servicios recibidos a satisfacción por parte del Coordinador de Gestión
EDGAR RICARDO LADINO, en su condición de supervisor del contrato en mención. Los
servicios recibidos son los siguientes:

Consecutivo Presupuesto Descripción Valor
1 Registro

Presupuestal
número
343125

Prestación del servicio de aseo,
limpieza y cafetería en la sede propia
de la Gerencia en la sede propia para
la Gerencia Departamental Colegiada
del Tolima de la Contraloría General
de la República ubicada en la calle 14
número 3 A 34 de la ciudad de Ibagué,
para la vigencia 2025 – 2026, en las
condiciones técnicas, de calidad y
cantidades requeridas por la Entidad,
incluido fumigación.

$ 8.745.005.00

Teniendo en cuenta lo anterior, y realizando la verificación de la propuesta presentada por el
contratista, la suma total de las facturas número FE 4040 y FE 4041 de diciembre de 2025,
corresponde al valor ofertado y los servicios prestados durante el mes de diciembre de 2025.

De esta manera se certifica que el contratista cumplió con sus obligaciones contractuales,
prestando el servicio requerido en forma oportuna durante el mes de diciembre de 2025.

Para constancia se firma en Ibagué, a los nueve (9) días del mes de enero de 2026.

EDGAR RICARDO LADINO
Supervisor




















